
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00171-001
 

Armenia Quindío, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención al escrito visto a número de orden 13, y de conformidad con lo previsto 

en los artículos 76 del Código General del Proceso; 

 
Resuelve: 

 
 

Primero: Se acepta la renuncia de poder presentada por el estudiante de derecho 

Sebastián Moreno Nieves. 

 
Segundo: Previo a fijar fecha para audiencia, se requiere a la señora María Elvia 

Castaño Guapacha2, para que indique si procederá a designar nuevo abogado que 

la represente en el asunto. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 15) 

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

1 dirconsjur@ugca.edu.co / morenoniesebastian@miugca.edu.co 
2 castanomariaelvia12@gmail.com 
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